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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 031-2434337 

Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

PROCESO: 110014003054-2018-00383-00 
CLASE: EJECUTIVO- DEMANDA ACUMULADA     

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y revisado el plenario, se advierte 
que el mandamiento de pago librado el 10 de junio de 2019 dentro de la demanda 
acumulada contra NAZLY JOHANNA ACERO VERA, se omitió ordenar lo dispuesto 
en el numeral 2° del artículo 463 del CGP y aunado a ello en el nombre de la 
demanda se cometió error mecanográfico, por lo que en consecuencia y en aras de 
continuar el tramite propio de este asunto, el despacho, DISPONE: 
 
PRIMERO: Súrtase el emplazamiento de los acreedores que tengan títulos de 
ejecución contra la deudora  NAZLY JOHANNA ACERO VERA, para que concurran 
dentro del término de cinco (5) días y hagan valer su derecho mediante demandas 
de acumulación, de conformidad con el numeral 2° del artículo 463 del CGP.  
 
Por secretaria, dese cumplimiento al artículo 108 del C.G.P, en concordancia con el 
artículo 10 ° del Decreto 806 de 2020, en cuanto a la inclusión de los datos del 
presente asunto en el sistema de Registro Nacional de Personas Emplazadas.  
 
Para lo anterior, permanezca el proceso en secretaria por el término señalado en el 
artículo ibídem. 
 
SEGUNDO: CORREGIR el auto adiado 10 de julio de 2019, en el sentido de indicar 

que la parte demandada responde al nombre de  NAZLY JOHANNA ACERO VERA 

y no como quedó anotado en el auto que aquí se corrige.  

Lo demás queda incólume. 

Notifíquese este proveído, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° del 

Decreto Legislativo 806 de 2020 que suspendiera transitoriamente los artículos 290 

a 293 del C. G del P., haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar o 

de diez (10) para excepcionar, junto a la providencia que libro mandamiento de 

pago.  
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En virtud a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los artículos 
28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 
NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente 
a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-054-civil-municipal-
de-bogota.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 
 

 
 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

  

 
 

 
 

 
 

 
 

 

República de Colombia 
Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 40 de fecha 14-03-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 
ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-054-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-054-civil-municipal-de-bogota


 

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 601-2434337 

Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: 110014003054-2018-00385-00 
CLASE: EJECUTIVO  

 

En atención al informe secretarial que antecede, y reanudado como se encuentra el 
proceso, previo a emitir auto de seguir adelante la ejecución, el despacho, 
DISPONE: 
 
Ténganse notificado por conducta concluyente al demandado MANUEL ORLANDO 
CASTRO CASTRO, del presente asunto de conformidad a lo normado en el inciso 
1º del artículo 301 del C. G. P., a partir del 17 de septiembre de 2018, fecha en la 
que suscribió la solicitud de suspensión en coadyuvada con el extremo actor visible 
a folio 15 C1.  
 
Ahora bien, en aras de garantizar el derecho de defensa y contradicción, 
proceda la secretaria a contabilizar el termino para contestación de la 
demanda, vencido, ingrésense las diligencias al despacho para resolver lo 
pertinente.  
 
Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 
procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 
través de la radicación virtual al correo electrónico 
cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 
establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 
a viernes.   
 
En virtud a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los artículos 
28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 
NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente 
a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-054-civil-municipal-
de-bogota.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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República de Colombia 
Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 40 de fecha 14-03-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 
ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 031-2434337 

Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

PROCESO: 110014003054-2018-00499-00 
CLASE: SUCESION  

 

Del informe secretarial que precede y revisado el plenario, previo a fijar diligencia 
de inventarios y avalúos, el Despacho, DISPONE:  

 
PRIMERO: REQUERIR a la heredera determinada AIDE CONSUELO DIAZ 

DELGADO, para que dentro del término de cinco (5) días de traslado se sirva dar 

cumplimiento a lo ordenado en auto adiado 22 de julio de 2021, so pena de dar 

aplicación a lo dispuesto en el inciso 5 del artículo 492 del CGP. 

SEGUNDO: REQUERIR al CURADOR AD-LITEM Dr. JUAN CAMILO VASQUEZ 

RUEDA para que en el término judicial de cinco (5) días contados a partir de haber 

recibió la comunicación, se sirva dar cumplimiento a lo ordenado en auto adiado 22 

de julio de 2021, advirtiéndole de las sanciones disciplinarias que su actuar conlleva 

en virtud al numeral 7° del artículo 48 del CGP. 

Por secretaria, comuníquele esta determinación al auxiliar de la justica por el medio  

más expedito y comparta el link el expediente por el mismo término.   

Déjense las constancias del caso.  

TERCERO: De otra parte, se observa a folio 87 del libelo, oficio No 1065-2020 del 

18 de septiembre de 2020 sin haberse tramitado. Proceda secretaria a actualizar el 

oficio mencionado y remítalo a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacional –

DIAN, de conformidad con lo normado en el artículo 11 del DL 806 de 2020. Déjense 

las constancias del caso.  

En virtud a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los artículos 
28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 
NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente 
a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-054-civil-municipal-
de-bogota.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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República de Colombia 
Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 40 de fecha 14-03-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 
ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: aa04484594829b2db38a59033c2bb0984f6192d20838ba6c08417062dfd685f2
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez las presentes 
diligencias a efectos de presentar la liquidación de costas a cargo de la parte 
DEMANDADA y a favor de la DEMANDANTE.  
 
 

 LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 

CONCEPTO ARCHIVO 
DIGITAL 

VALOR 

Agencias en Derecho 07 $2.687.800.00 

Notificaciones  01 $93.900 

TOTAL  $2.781.700.00 

 
 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de DOS MILLONES 
SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS PESOS MCTE 
($2.781.700,00). Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós 
(2022). 
 
 
ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 
Secretaria    
 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 031-2434337 
Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR – MENOR CUANTÍA 

RADICADO:  110014003054-2018-00674-00 

 
Por estar ajustada a los parametros establecidos en el artículo 366 del Código 
General del Proceso, APRUEBESE la liquidación de costas eleborada por la 
Secretaria del Despacho. 

Por último, por secretaría remítase el presente asunto a los señores jueces civiles 
municipales de ejecución, en atención al Acuerdo N° 10678 de 2017, al encontrarse 
reunidos los requisitos para tal fin; además, incorpórese al plenario una sábana de 
títulos y remítase a las partes de este litigio a través de correo electrónico.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 



 
  

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 

República de Colombia 
Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 40 de fecha 14-03-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 
ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez las presentes 
diligencias a efectos de presentar la liquidación de costas a cargo de la parte 
DEMANDADA y a favor de la DEMANDANTE.  
 
 

 LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 

CONCEPTO ARCHIVO 
DIGITAL 

VALOR 

Agencias en Derecho 06 $2.613.900.00 

Notificaciones  02 $7.500 

TOTAL  $2.621.400.00 

 
 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de DOS MILLONES 
SEICIENTOS TRECE MIL CUATROCIENTOS PESOS MCTE ($2.621.400,00). 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 
Secretaria    
 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 031-2434337 
Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR – MENOR CUANTÍA 

RADICADO:  110014003054-2018-00742-00 

 
Por estar ajustada a los parametros establecidos en el artículo 366 del Código 
General del Proceso, APRUEBESE la liquidación de costas eleborada por la 
Secretaria del Despacho. 

Por último, por secretaría remítase el presente asunto a los señores jueces civiles 
municipales de ejecución, en atención al Acuerdo N° 10678 de 2017, al encontrarse 
reunidos los requisitos para tal fin; además, incorpórese al plenario una sábana de 
títulos y remítase a las partes de este litigio a través de correo electrónico.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 



 
  

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

República de Colombia 
Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 40 de fecha 14-03-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 
ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 601-2434337 

Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: 110014003054-2019 00961 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 286 del CGP, se corrige la decisión del 
17 de septiembre de 2021, en el sentido de indicar que el demandado se notificó de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y no como allí 
se indicó, sin que esto afecte las garantías procesales de las partes. 
 
Ahora, en razón a que el término de traslado transcurrió en silencio, el 
despacho proceso a dar aplicación a lo previsto en el inciso 2 del artículo 440 
del CGP, así: 
 
WILBER YOLIAM BARRERA RIVERA, citó a proceso ejecutivo a RONALD 
ACOSTA TORO, para efectos de obtener el cobro ejecutivo de las sumas de que 
dan cuenta las pretensiones de la demanda, profiriéndose orden de pago el 23 de 
septiembre de 2019, de la cual se enteró el extremo pasivo por aviso, conforme lo 
prevé el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, sin que dentro del término del traslado 
hiciera pronunciamiento alguno. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cincuenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra la parte ejecutada, 
conforme a los términos del mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al artículo 
446 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes que sean objeto 
de embargo y secuestro.  
 
CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por secretaria 
procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en derecho 
la suma de $1.549.687.00 M/CTE.  
 
QUINTO: Por secretaría, procédase a digitalizar el presente asunto y remitirlo a 
todos los aquí intervinientes, en aras de garantizar el derecho de acción, 
contradicción y defensa. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  
   RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
 

  

 

 

 

  

 
 

 
 

 
 

 
 

 

República de Colombia 
Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 40 de fecha 14-03-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 
ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 601-2434337 

Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: 110014003054-2019 01267-00 
CLASE: RESTITUCIÓN  

 

 
Dada la solicitud al numeral 6 del expediente digital, se corrige la decisión de fecha 
09 de septiembre de 2021, en el sentido de indicar que la dirección del inmueble es 
carrera 13 B Este No 89 C – 25 SUR, y no como quedo expuesto.  
 
En los demás datos, el auto continua sin modificación alguna. 
   
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

  

 
 

 
 

 
 

 
 

 

República de Colombia 
Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 40 de fecha 14-03-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 
ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez las presentes 
diligencias a efectos de presentar la liquidación de costas a cargo de la parte 
DEMANDADA y a favor de la DEMANDANTE.  
 
 

 LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 

CONCEPTO ARCHIVO 
DIGITAL 

VALOR 

Agencias en Derecho 08 $3.103.500.00 

Notificaciones  02 $8.000 

TOTAL  $3.111.500.00 

 
 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de TRES MILLONES 
CIENTO ONCE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE ($3.111.500,00). Bogotá D.C., 
veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 
Secretaria    
 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 031-2434337 
Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR – MENOR CUANTÍA 

RADICADO:  110014003054-2019-00038-00 

 
Por estar ajustada a los parametros establecidos en el artículo 366 del Código 
General del Proceso, APRUEBESE la liquidación de costas eleborada por la 
Secretaria del Despacho. 

 
Como quiera que la liquidación de crédito no fue objetada y se ajusta a derecho, el 
Despacho le imparte APROBACIÓN.  
 
Por último, por secretaría remítase el presente asunto a los señores jueces civiles 
municipales de ejecución, en atención al Acuerdo N° 10678 de 2017, al encontrarse 
reunidos los requisitos para tal fin; además, incorpórese al plenario una sábana de 
títulos y remítase a las partes de este litigio a través de correo electrónico.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 



 
 

 

  

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 

República de Colombia 
Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 40 de fecha 14-03-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 
ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez las presentes 
diligencias a efectos de presentar la liquidación de costas a cargo de la parte 
DEMANDADA y a favor de la DEMANDANTE.  
 
 

 LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 

CONCEPTO ARCHIVO 
DIGITAL 

VALOR 

Agencias en Derecho 10 $1.899.400.00 

Notificaciones  01 $6.625 

TOTAL  $1.906.025.00 

 
 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de UN MILLON 
NOVECIENTOS SEIS MIL VEINTICINCO PESOS MCTE ($1.906.025,00). Bogotá 
D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 
Secretaria    
 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 031-2434337 
Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR – MENOR CUANTÍA 

RADICADO:  110014003054-2019-00084-00 

 
Por estar ajustada a los parametros establecidos en el artículo 366 del Código 
General del Proceso, APRUEBESE la liquidación de costas eleborada por la 
Secretaria del Despacho. 

Por último, por secretaría remítase el presente asunto a los señores jueces civiles 
municipales de ejecución, en atención al Acuerdo N° 10678 de 2017, al encontrarse 
reunidos los requisitos para tal fin; además, incorpórese al plenario una sábana de 
títulos y remítase a las partes de este litigio a través de correo electrónico.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 



 
  

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

República de Colombia 
Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 40 de fecha 14-03-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 
ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 601-2434337 

Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

PROCESO: 110014003054-2019-00817-00 
CLASE: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y atendiendo que la parte 
demandante guardo silencio frente al requerimiento realizado en auto adiado 15 de 
septiembre de 2021, y reanudado el presente asunto, el despacho, DISPONE: 
 
PRIMERO: Ténganse notificado por conducta concluyente  a los demandados 
MARIA CRISTINA JAMAICA OSPINA Y JOSÉ MARIA RISCOS LÓPEZ del 
presente asunto de conformidad a lo normado en el inciso 1º del artículo 301 del C. 
G. P., a partir del 19 de agosto de 2019, fecha en la que radico memorial1 solicitando 
la suspensión del proceso.  
 
Ahora bien, en aras de garantizar el derecho de defensa y contradicción, 
proceda la secretaria a contabilizar el termino para contestación de la 
demanda, vencido, ingrésense las diligencias al despacho para resolver lo 
pertinente.  
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante, a fin de que a informe el 
cumplimiento del acuerdo visible a folio 42 y 43  dentro del término de treinta (30) 
días contados a partir de la notificación que por estado se realice del presente 
proveído, advirtiéndole que de no realizar las actuaciones necesarias, se dará 
aplicación a las consecuencias legales previstas en el inciso segundo del numeral 
1º del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012.  
 
Durante el transcurso del término anteriormente indicado, permanezca el 
proceso en la secretaría del despacho a disposición del actor para lo 
pertinente. 
 
 
Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 
procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 
través de la radicación virtual al correo electrónico 
cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

                                                           
1 Folios 42 y 43 

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 
lunes a viernes.   
 
 
En virtud a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los artículos 
28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 
NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente 
a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-054-civil-municipal-
de-bogota.  
 
.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

República de Colombia 
Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 40 de fecha 14-03-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 
ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-054-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-054-civil-municipal-de-bogota
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 031-2434337 

Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: 110014003054-2019-01013-00 
CLASE: EJECUTIVO   

 

Revisado el plenario, visible a numerales 03 y 04 del expediente digital 
reposa constancia de notificación, sin embargo dicha notificación no cumple con lo 
establecido en el artículo 8° del DL 806 de 2020, pues nótese que, no se allegó las 
constancia de los archivos cotejados, ni acuse de recibido que permita inferir que el 
demandado recibió en la dirección electrónica el traslado de la demanda, por lo tanto 
no se tendrá en cuenta, en consecuencia, el Despacho, DISPONE:  

 
PRIMERO: No tener en cuenta la notificación visible a numerales 3 y 4 del 

expediente digital por no ajustarse a los parámetros establecidos en el artículo 8° 
del decreto 806 de 2020.  

 
SEGUNDO: Se REQUIERE a la parte demandante, a fin de que proceda a 

cumplir con la carga de notificación al extremo demandado, dentro del término de 
treinta (30) días contados a partir de la notificación que por estado se realice del 
presente proveído, de acuerdo al numeral 1º del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012 
advirtiéndole que de no realizar las actuaciones aquí requeridas, se dará aplicación 
a las consecuencias legales previstas en el inciso segundo de la citada norma. 

 
Puede hacer uso del FORMATO DE NOTIFICACIÓN - DECRETO 806 DE 

2020, dispuesto para los usuarios de la justicia y publicado en el micrositio de esta 
sede judicial, ventana Avisos, el cual se encuentra en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36159172/86647971/FORMATO+NOT
IF.+DTO.+806+DE+2020.pdf/b038fde6-f59c-419b-bc02-3cd2c1471d9b.  
 

Durante el transcurso del término anteriormente indicado, permanezca el 
proceso en la secretaría del despacho a disposición del actor para lo pertinente. 

 
 

De conformidad a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 
y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 
Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 
virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-054-
civil-municipal-de-bogota.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
  
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

  

 

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36159172/86647971/FORMATO+NOTIF.+DTO.+806+DE+2020.pdf/b038fde6-f59c-419b-bc02-3cd2c1471d9b
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36159172/86647971/FORMATO+NOTIF.+DTO.+806+DE+2020.pdf/b038fde6-f59c-419b-bc02-3cd2c1471d9b
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-054-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-054-civil-municipal-de-bogota
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República de Colombia 
Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 40 de fecha 14-03-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 
ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 031-2434337 

Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

PROCESO: 110014003054-2019-01235-00 
CLASE: EJECUTIVO 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y revisado el plenario, el despacho, 
DISPONE: 
 
Previo a autorizar la dirección de correo electrónica informada por la parte actora1, 
a fin de surtir el trámite de notificación al demandado CARLOS ALBERTO 
GALINDO GUERRERO proceda el togado a informar como obtuvo la dirección 
electrónica arrimada; En efecto, deberá allegar las evidencias correspondientes si 
existen comunicaciones remitidas a las personas a notificar, ello, conforme a lo 
ordenado en el artículo 8° del D.L. 806 del 2020.  
 
Lo anterior a fin de integrar el contradictorio.  
 
En virtud a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los artículos 
28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 
NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente 
a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-054-civil-municipal-
de-bogota.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

  

 

                                                           
1 Folio 38 y 39 C1  

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-054-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-054-civil-municipal-de-bogota
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República de Colombia 
Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 40 de fecha 14-03-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 
ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 601-2434337 

Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: 110014003054-2019-01281-00 
CLASE: DECLARATIVO 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y revisado el plenario resulta 
necesario dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 de la Ley 
1564 de 2012, el despacho, DISPONE: 
 
REQUERIR a la parte demandante, a fin de que proceda gestionar en legal forma, 
la carga procesal de notificar al extremo pasivo EVELIO ANTONIO RUIZ PARRA 
de la existencia del preste asunto,  dentro del término de treinta (30) días contados 
a partir de la notificación que por estado se realice del presente proveído, 
advirtiéndole que de no realizar las actuaciones necesarias, se dará aplicación a las 
consecuencias legales previstas en el inciso segundo de la citada norma. 
 
Tenga en cuenta la parte demandante que, para remitir la notificación contemplada 
en el artículo 8º del Decreto Legislativo 806 de 2020, al correo electrónico informado 
para la notificación del demandado, puede  hacer uso del FORMATO DE 
NOTIFICACIÓN - DECRETO 806 DE 2020, dispuesto para los usuarios de la justicia 
y publicado en el micrositio de esta sede judicial, ventana Avisos, el cual se 
encuentra en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36159172/86647971/FORMATO+NOT
IF.+DTO.+806+DE+2020.pdf/b038fde6-f59c-419b-bc02-3cd2c1471d9b.  
 
 
Durante el transcurso del término anteriormente indicado, permanezca el 
proceso en la secretaría del despacho a disposición del actor para lo 
pertinente. 
 
 
Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 
procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 
través de la radicación virtual al correo electrónico 
cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 
establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 
lunes a viernes.   
 
 

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36159172/86647971/FORMATO+NOTIF.+DTO.+806+DE+2020.pdf/b038fde6-f59c-419b-bc02-3cd2c1471d9b
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36159172/86647971/FORMATO+NOTIF.+DTO.+806+DE+2020.pdf/b038fde6-f59c-419b-bc02-3cd2c1471d9b
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En virtud a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los artículos 
28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 
NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente 
a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-054-civil-municipal-
de-bogota.  
 
  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

  

 
 

 
 

 
 

 
 

 

República de Colombia 
Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 40 de fecha 14-03-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 
ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-054-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-054-civil-municipal-de-bogota
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 601-2434337 

Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

PROCESO: 110014003054-2020 0004 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 

 
BANCO POPULAR SA citó a proceso ejecutivo a IRINA FRAGOZO VILLERO, para 
efectos de obtener el cobro ejecutivo de las sumas de que dan cuenta las 
pretensiones de la demanda, profiriéndose orden de pago el 09 de marzo de 2020, 
de la cual se enteró el extremo pasivo de manera personal, conforme las previsiones 
del artículo 8 del Decreto 806 de 2020; sin que durante el termino de traslado se 
hubiese formulado algún medio exceptivo, por lo que, es del caso dar aplicación al 
inciso 2º del art 440 del Código General del Proceso.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cincuenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra la parte ejecutada, 
conforme a los términos del mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al artículo 
446 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes que sean objeto 
de embargo y secuestro.  
 
CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por secretaria 
procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en derecho 
la suma de $2.041.500.oo M/CTE.  
 
QUINTO: Por secretaría, procédase a digitalizar el presente asunto y remitirlo a 
todos los intervinientes de este asunto, en aras de garantizar el derecho de acción, 
contradicción y defensa. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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República de Colombia 
Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 40 de fecha 14-03-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 
ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 601-2434337 

Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

PROCESO: 110014003054-2020 00027 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 

 
BANCOLOMBIA SA., citó a proceso ejecutivo a JAUDER ANGARITA QUINTERO, 
para efectos de obtener el cobro ejecutivo de las sumas de que dan cuenta las 
pretensiones de la demanda, profiriéndose orden de pago el 09 de marzo de 2020, 
de la cual se enteró el extremo pasivo de manera personal, conforme las previsiones 
del artículo 8 del Decreto 806 de 2020; sin que durante el termino de traslado se 
hubiese formulado algún medio exceptivo, por lo que, es del caso dar aplicación al 
inciso 2º del art 440 del Código General del Proceso.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cincuenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra la parte ejecutada, 
conforme a los términos del mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al artículo 
446 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes que sean objeto 
de embargo y secuestro.  
 
CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por secretaria 
procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en derecho 
la suma de $4.750.000.oo M/CTE.  
 
QUINTO: Por secretaría, procédase a digitalizar el presente asunto y remitirlo a 
todos los intervinientes de este asunto, en aras de garantizar el derecho de acción, 
contradicción y defensa. 
 
Téngase en cuenta que de revisión de la documental aportada, no obra recurso 
alguno, por lo tanto, secretaria deberá corregir la anotación que enuncia la 
interposición de uno, sin que así se haya realizado. 
 
Cumplido lo anterior, por secretaria remítase el presente asunto a los jueces civiles 
municipales de ejecución de sentencias de Bogotá, dando cumplimiento al Acuerdo 
10678 de 2017, al encontrarse reunidos los requisitos allí establecidos, a su vez, 
comuníquesele a las partes y envíese una sábana de títulos.  
 
 
 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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República de Colombia 
Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 40 de fecha 14-03-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 
ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 031-2434337 

Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: 110014003054-2020 00309-00 
CLASE: EJECUTIVO  

 

BANCO POPULAR SA citó a proceso ejecutivo singular a APOLINAR CUSCUE 
MUSE, para efectos de obtener el cobro ejecutivo de las sumas de que dan cuenta 
las pretensiones de la demanda, profiriéndose orden de pago el 27 de agosto de 
2020.  
 
El demandado fue notificado por aviso, de conformidad con el artículo 292 del CGP, 
quien dentro del término del traslado guardó silencio; Por lo que es del caso dar 
aplicación al inciso 2º del art 440 del Código General del Proceso. 
   
Por lo expuesto, el Juzgado Cincuenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C., 
 
                                                            RESUELVE 
 
 PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la parte 
ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago. 
 
           SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 TERCERO: ORDENAR el avaluó y remate de los bienes embargados y los 
que posteriormente se llegaren a embargar. 
 
 CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por 
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $2.788.800.oo M/CTE. 
 
 QUINTO: Elaborada y aprobada la liquidación de costas, por secretaria 
remítase a los jueces civiles municipales de ejecución de sentencias de Bogotá, el 
presente asunto, dando cumplimiento al Acuerdo 10678 de 2017, al encontrarse 
reunidos los requisitos allí establecidos, a su vez, comuníquesele a las partes y 
envíese una sábana de títulos.  
 
 

En virtud a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 
artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  
   RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
 

 

 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 
virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-054-
civil-municipal-de-bogota.  
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

  

 
 

 
 

 
 

 
 

 

República de Colombia 
Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 40 de fecha 14-03-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 
ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 

Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 601-2434337 

Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: 110014003054-2020 00400-00 
CLASE: PERTENENCIA   

 

La presente demanda se inadmitió por las razones puntualizadas en auto del 10 de 
junio de 2021, concediéndose al actor el término de cinco (5) días para subsanarla, 
termino en el que no se hizo pronunciamiento alguno. 
 
 
Por lo tanto, el Despacho tendrá que rechazar la presente demanda, dando 
cumplimiento a lo indicado en el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 
 
SEGUNDO: Por haberse presentado la demanda en medio digital, el despacho se 
abstiene de hacer entrega de los documentos base de la ejecución, por estar en 
poder de la parte actora.  
 
TERCERO: ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, dejando las 
anotaciones del caso. 
 
En virtud a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los artículos 
28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 
NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente 
a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-054-civil-municipal-
de-bogota.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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República de Colombia 
Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 40 de fecha 14-03-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 
ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 601-2434337 

Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: 110014003054-2020 00463 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 

 
BANCOLOMBIA SA., citó a proceso ejecutivo a FABIO ANDRES TELLO SAENZ, 
para efectos de obtener el cobro ejecutivo de las sumas de que dan cuenta las 
pretensiones de la demanda, profiriéndose orden de pago el 16 de febrero de 2021, 
de la cual se enteró el extremo pasivo de manera personal, conforme las previsiones 
del artículo 8 del Decreto 806 de 2020; sin que durante el termino de traslado se 
hubiese formulado algún medio exceptivo, por lo que, es del caso dar aplicación al 
inciso 2º del art 440 del Código General del Proceso.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cincuenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra la parte ejecutada, 
conforme a los términos del mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al artículo 
446 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes que sean objeto 
de embargo y secuestro.  
 
CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por secretaria 
procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en derecho 
la suma de $2.3.323.300.oo M/CTE.  
 
QUINTO: Por secretaría, procédase a digitalizar el presente asunto y remitirlo a 
todos los intervinientes de este asunto, en aras de garantizar el derecho de acción, 
contradicción y defensa. 
 
Elaborada y aprobada la liquidación de costas, por secretaria remítase a los jueces 
civiles municipales de ejecución de sentencias de Bogotá, el presente asunto, dando 
cumplimiento al Acuerdo 10678 de 2017, al encontrarse reunidos los requisitos allí 
establecidos, a su vez, comuníquesele a las partes y envíese una sábana de títulos.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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República de Colombia 
Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 40 de fecha 14-03-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 
ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601-2434337 
Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: 110014003054-2020 00551 00 
CLASE: PERTENENCIA 

 
 
Encontrándose el presente proceso para calificación, y revisado el plenario es 
imperioso realizar diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial tiene la 
competencia para avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
En aplicación a lo establecido en el inciso cuarto del artículo 25 del Código General 
del Proceso, y revisado el valor de lo pretendido -como factor determinador de 
competencia- se advierte claramente que la demanda bajo estudio es de MAYOR 
CUANTÍA, toda vez que se pretende la declaratoria de pertenencia por prescripción 
adquisitiva de dominio respecto de 10 inmuebles que en sumatoria del total del 
avalúo de todos para el año 2020 asciende a $313.392.000.00, esto en aplicación 
a lo previsto en el numeral 3 del artículo 26 del CGP.  
 
De manera tal, dicho rubro supera los 150 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes; motivo por el cual al dar cumplimiento a lo estipulado por el numeral 
primero 1° del artículo 20 ibídem, no corresponde el conocimiento del presente 
trámite a los Jueces Civiles Municipales. 
 
En estas condiciones, el Juzgado procederá a rechazar de plano la presente 
demanda y ordenará el envío del expediente al señor Juez Civil del Circuito de esta 
ciudad (Reparto), a quien corresponde para conocer de ella. 

 
En virtud de las anteriores consideraciones, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, de 

conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la oficina 

judicial de reparto para que sea asignado a los Jueces Civiles del Circuito de esta 

ciudad.  

 

Déjense las constancias correspondientes.  

 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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República de Colombia 
Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 40 de fecha 14-03-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 
ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601-2434337 
Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: 110014003054-2020 00707-00 
CLASE: EJECUTIVO  

 
Dada la solicitud de secuestro del inmueble con FMI 50N-506555, de revisión de la 
documental visible al numeral 21 del cuaderno 2 del expediente digital, el despacho 
no encontró registrada la medida de embargo, por tal razón se insta al interesado 
para que acredite lo correspondiente. 
 
Ahora, por encontrarnos dentro de lo previsto en el numeral 1 del artículo 597 del 
CGP, se decreta el levantamiento de la medida cautelar referida por el apoderado 
demandante y respecto del demandado LUIS EMIGDIO ABRIL RUEDA. Para tal 
efecto ofíciese a las entidades financieras respectivas.  
 
 
NOTIFÍQUESE, (2) 
 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

  

 
 

 
 

 
 
 

 

República de Colombia 
Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 40 de fecha 14-03-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 
ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 

Secretaria 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601-2434337 
Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: 110014003054-2020 00707-00 
CLASE: EJECUTIVO  

 
Encontrándose la presente actuación al despacho, de revisión del plenario y lo 
obrante al numeral 07 del expediente digital, del contenido de la orden de apremio 
se tiene por notificado al demandado LUIS EMIGDIO ABRIL RUEDA, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 
personalmente, quien dentro del término de traslado no hizo pronunciamiento 
alguno.  
 
Ahora, en cuanto a lo requerido al numeral 06 del expediente digital, se ordena que 
por la secretaria se realice la inscripción del demandado OMAR ARCESIO 
CEBALLOS en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, conforme lo prevé el 
artículo 108 del CGP en concordancia con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 
 
 
NOTIFÍQUESE, (2) 
 

 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

  

 
 

 
 

 
 

 
 

 

República de Colombia 
Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 40 de fecha 14-03-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 
ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 

Secretaria 
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Juez
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601-2434337 
Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: 110014003054-2020 00739-00 
CLASE: EJECUTIVO  

 
Dada la solicitud al numeral 8 del expediente digital, el Despacho DISPONE: 
 

DECRETAR el embargo y posterior preventiva de las sumas de dinero que, a 

cualquier título, posea(n) el(os) demandado(s) en las entidades referidas al numeral 
8 del cuaderno de medidas del expediente digital. De llegar a ser cuenta de ahorros 
y pertenecer a persona natural, se deben tener en cuenta los parámetros sobre 
inembargabilidad correspondiente. Líbrese oficio (art. 11 Dcto. 806/2020) al 
respectivo al gerente.  
 
Limítese la medida $101.278.542.00 M/CTE. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

  

 
 

 
 

 
 

 
 

 

República de Colombia 
Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 40 de fecha 14-03-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 
ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 

Secretaria 
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Juez
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601-2434337 
Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: 110014003054-2020 00741-00 
CLASE: EJECUTIVO  

 
En atención a la manifestación al numeral 15 del expediente digital, y por 
encontrarse reunidos los requisitos del artículo 152 del CGP, se concede el amparo 
de pobreza requerido, y en consecuencia se designa a quien hace parte integral de 
la lista de auxiliares de la justicia abogado HENRY GLEY GARZÓN LONDOÑO a 
quien debe comunicársele de su designación al correo hgleyg@hotmail.com y a la 
carrera 5 A No 15-81 sur de Bogotá, para que dentro del término de cinco (5) días 
contados a partir del recibo de la comunicación, acepte el cargo, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 48 numeral 7 del CGP.  
 
Por secretaria remítasele la comunicación dejándose las constancias de rigor.  
 
Téngase en cuenta el siguiente número de contacto del profesional del derecho es 
3132899059. 
 
Finalmente, y hasta tanto el abogado acepte el cargo, este asunto queda 
suspendido en los términos del artículo 152 del CGP. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

  

 
 

 
 

 
 

 
 

 

República de Colombia 
Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 40 de fecha 14-03-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 
ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 

Secretaria 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601-2434337 
Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: 110014003054-2020 00778-00 
CLASE: EJECUTIVO  

 
De revisión de la documental obrante al numeral 05 del expediente digital, se insta 
al interesado para que aporte en debida forma la constancia de notificación de que 
trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, como quiera que de lo visto en el plenario 
este despacho no tiene certeza de haber sido efectivo dicho acto.  
 
  
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 
 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

  

 
 

 
 

 
 

 
 

 

República de Colombia 
Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 40 de fecha 14-03-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 
ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 

Secretaria 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 031-2434337 

Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: 110014003054-2020-00085-00 
CLASE: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA PRENDARIA      

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y revisado el plenario, el despacho, 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Para todos los efectos legales, se tiene que la demandada SANDRA 
BIBIANA GUARIN TARQUINO se notificó personalmente según acta de 
notificación1 calendada 21 de enero de 2022, quien dentro del término de traslado, 
contesto la demanda2 por intermedio de apoderado judicial y propuso excepciones 
de mérito.   
 
El traslado de la contestación de la demanda, se surtirá hasta tanto el contradictorio 
se encuentre debidamente integrado, conforme a lo normado en el artículo 118 del 
CGP. 
 
SEGUNDO: Reconocer personería a la profesional en derecho MARIELA GOMEZ3 

en calidad de apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

TERCERO: Atendiendo lo ordenado en el inciso 7° del auto adiado 09 de marzo de 

2020, que dispuso el emplazamiento de los herederos indeterminados del señor 

LUIS SEGUNDO GUARÍN AVELLANEDA, por secretaria, dese cumplimiento al 

artículo 108 del C.G.P, en concordancia con el articulo 10 ° del Decreto 806 de 2020, 

en cuanto a la inclusión de los datos del presente asunto en el sistema de Registro 

Nacional de Personas Emplazadas. Para lo anterior, permanezca el proceso en 

secretaria por el término señalado en el artículo ibídem. 

CUARTO: Una vez vencido el término del edicto emplazatorio, según lo dispuesto 

por el artículo 108 del C.G.P, y la inclusión de los datos del presente asunto en el 

sistema de Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin que hubiese 

pronunciamiento alguno por parte de las personas emplazadas, sin necesidad de 

ingresar las diligencias al despacho, se DESIGNA en calidad de CURADOR AD-

LITEM al Dr. JOSE RAFAEL BORDA4 con quien se surtirá la notificación de los 

                                                           
1 Folio 49  
2 Numeral 06 expediente digital 
3 CERTIFICADO No. 248725 del 01.03.22 
4 CERTIFICADO No 248767 del 01.03.22 
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herederos indeterminados, conforme a lo preceptuado en el artículo 48 del Código 

General del Proceso.  

Por secretaría líbrese el oficio respectivo comunicando lo decidido en este proveído, 

haciéndose las advertencias de ley en la forma y términos establecidos en el artículo 

49 ibídem., informándole que dentro del término de cinco (5) días siguientes al 

recibido del telegrama deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.  

 
 
En virtud a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los artículos 
28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 
NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente 
a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-054-civil-municipal-
de-bogota.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
 
 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

  

 
 

 
 

 
 

 
 

 

República de Colombia 
Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 40 de fecha 14-03-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 
ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-054-civil-municipal-de-bogota
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 031-2434337 

Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: 110014003054-2020-00147-00 
CLASE: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

 

Revisado el plenario, visible a numerales 02 al 04 del expediente digital 
reposan constancias de notificación, sin embargo dicha notificación no cumple con 
lo establecido en el artículo 8° del DL 806 de 2020, pues nótese que, el traslado de 
la demanda no se allegó completo al extremo pasivo, por tanto, no se tendrá en 
cuenta.  

Así las cosas y en virtud a lo dispuesto en el artículo 286 del Código General 
del Proceso, el Despacho, DISPONE:  

 
PRIMERO: No tener en cuenta la notificación por aviso visible a numerales 

02 al 04 del expediente digital por no ajustarse a los parámetros establecidos en el 
artículo 8° del decreto 806 de 2020.  

 
Para el efecto, se REQUIERE a la parte demandante, a fin de que proceda a 

cumplir con la carga de notificación al extremo demandado, dentro del término de 
treinta (30) días contados a partir de la notificación que por estado se realice del 
presente proveído, de acuerdo al numeral 1º del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012 
advirtiéndole que de no realizar las actuaciones aquí requeridas, se dará aplicación 
a las consecuencias legales previstas en el inciso segundo de la citada norma. 

 
Puede hacer uso del FORMATO DE NOTIFICACIÓN - DECRETO 806 DE 

2020, dispuesto para los usuarios de la justicia y publicado en el micrositio de esta 
sede judicial, ventana Avisos, el cual se encuentra en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36159172/86647971/FORMATO+NOT
IF.+DTO.+806+DE+2020.pdf/b038fde6-f59c-419b-bc02-3cd2c1471d9b.  
 

Durante el transcurso del término anteriormente indicado, permanezca el 
proceso en la secretaría del despacho a disposición del actor para lo pertinente. 

 
 

De conformidad a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 
y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 
Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 
virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-054-
civil-municipal-de-bogota.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
  
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 
Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 40 de fecha 14-03-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 
ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 

Secretaria 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono:601-2434337 
Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: 110014003054-2020-00213-00 
CLASE: PRUEBA ANTICIPADA- INTERROGATORIO DE PARTE          

 

Atendiendo las manifestaciones del apoderado del extremo solicitante de esta 

prueba, el despacho tendrá en cuenta la dirección Transversal 5 No 87-06 

apartamento 601 de la ciudad de Bogotá D.C. como lugar de notificación de la 

convocada ANA CECILIA BEDOYA; Ahora bien, en punto a las constancias de 

notificación allegadas, se observa que las mismas no cumplen con lo normado en 

el artículo 8° del DL 806 de 2020, por tanto, no es posible tener por notificada a la 

mencionada convocada.  

Así las cosas, en aras de continuar el trámite propio de estos asuntos, el despacho, 

DISPONE:  

PRIMERO: Reprogramar diligencia de interrogatorio de parte, se SEÑALA la hora 

de las 3:00 pm del día 20 del mes de ABRIL de dos mil veintidós (2022), para que 

comparezca a este Juzgado la señora ANA CECILIA BEDOYA a fin que en 

audiencia pública rinda el interrogatorio de parte solicitado por la parte solicitante.  

De conformidad con lo establecido en el Art. 200 en concordancia con el 183 del 

Código General del Proceso, CÍTESE al absolvente en forma personal, en 

consecuencia el interesado debe notificar el presente auto al citado, conforme a los 

parámetros de los artículos 290, 291 y 292 del C.G.P. Si opta por la forma indicada 

en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, la notificación se entenderá realizada una 

vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de 

traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

Una vez cumplida la diligencia aquí ordenada, expídase a costa de la parte 

interesada, copia autentica de lo aquí surtido, dejando las constancias de rigor y 

procédase a su correspondiente archivo.  

Conforme a los artículos 3° y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE a los sujetos 
procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 
través del correo electrónico cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato 
PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 
p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la 

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la demanda 
o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: 
“Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una 
dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 
los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 
deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 
En virtud a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los artículos 
28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 
NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente 
a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-054-civil-municipal-
de-bogota.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

  

 
 

 
 

 
 

 
 

 

República de Colombia 
Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 40 de fecha 14-03-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601-2434337 
Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: 110014003054-2021 00062-00 
CLASE: EJECUTIVO  

 

Dada la solicitud al numeral 5 del cuaderno de medidas cautelares del expediente 
digital, se ordena a la secretaria corregir el despacho comisorio No 12 en lo que 
respecta al nombre de la abogada apoderada actora. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

  

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 

República de Colombia 
Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 40 de fecha 14-03-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 
ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 

Secretaria 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601-2434337 
Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: 110014003054-2021 00062-00 
CLASE: EJECUTIVO  

 

Respecto de la solicitud de “impulso procesal” vista al numeral 12 del cuaderno 1 
del expediente digital, se insta a la interesada que es de su resorte adelantar las 
actuaciones tendientes a notificar la orden de pago a los demandados, situación de 
la que no obra constancia de su diligenciamiento.  

Por tal razón, se requiere a la ejecutante para que proceda de conformidad.  

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

 
 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601-2434337 
Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

PROCESO: 110014003054-2021 00640-00 
CLASE: EJECUTIVO  

 
De conformidad con lo solicitado y lo previsto en el artículo 286 del CGP, se corrige 
la decisión del 06 de diciembre de 2021, en el sentido de indicar que: 
 

1. El valor descrito en el numeral 1 de la providencia enunciada corresponde al 
“valor total por el cual se diligencio el pagaré base de la ejecución”. 

2. Y el numeral segundo el valor por el que se pretende ejecutar por intereses 
moratorios liquidados es sobre el capital insoluto de la obligación, esto es,   
“$110.696.714” 

3. El valor descrito corresponde al “pagaré en blanco del 10 de febrero de 
2020” 

 
 
En los demás datos el auto continua sin modificación alguna.  
 
La presente decisión notifíquese junto con el mandamiento de pago. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601-2434337 
Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

PROCESO: 110014003054-2021 00711-00  
CLASE: EJECUTIVO  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 92 del Código General del Proceso y 
las solicitudes elevadas al numeral 4 del expediente digital, el Despacho, DISPONE: 
 
AUTORIZAR el retiro de la demanda de la referencia. Teniendo en cuenta que la 
demanda fue presentada electrónicamente, este Despacho se abstiene de entregar 
la demanda y los anexos, puesto que, los documentos originales están en poder del 
extremo demandante Por secretaría déjese la constancia en el sistema de Gestión 
Judicial. 
 
Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020y 
los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 
Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 
virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-054-
civil-municipal-de-bogota.  
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

  

 
 

 
 

 
 

 
 

 

República de Colombia 
Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 40 de fecha 14-03-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 
ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 

Secretaria 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601-2434337 
Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: 110014003054-2021-00169-00 
CLASE: EJECUTIVO  

 
Encontrándose la presente actuación al despacho, pendiente de calificar este 

asunto, de la revisión de la documental aportada se negará el mandamiento de 
pago, teniendo en cuenta que dentro del plenario fue aportado lo siguiente: 

 
1. Lo pretendido es obtener el pago del concepto que de saldos vencidos y 

no pagados correspondientes al valor de la prima pactada en la Póliza de 
Responsabilidad de Servidores Públicos No 000706146373, anexo 
900639177 y anexo 900652666 este último con vigencia entre el 29 de 
octubre y 30 de noviembre de 2017. 

2. Se echan de menos la solicitud de seguro firmada por el tomador 
(artículo1048 Código de Comercio), el documento que dé cuenta de lo 
previsto en el artículo 1068 el Código de Comercio, esto es, la 
consignación en la caratula de la póliza de la mora en dicho documento. 

3. No se presenta claridad respecto de las pretensiones y lo consignado en 
el anexo 900652666 que asciende a la suma de $158.3102.195.00. 

4. No se acredita si el demandado dentro del mes siguiente conforme lo 
prevé el artículo 1066 del Código de Comercio, realizó algún pago, esto, 
en razón al valor referido en el escrito de demanda. 

5. A folio 23 del expediente digital obra certificado en el que consta que la 
obligación tiene una mora de 725, sin que este sea suficiente. 

 
Así las cosas, al tenor de lo previsto en el artículo 422 del Código General 

del Proceso, pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones claras, expresas 
y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante 
y constituyan plena prueba contra él; esto es que en los documentos acercados 
como títulos ejecutivos deben concurrir de manera entendible los elementos 
integrantes de la obligación, que conforme a la doctrina tradicional son: “el acreedor, 
el deudor y el objeto o prestación a cargo de éste último”. 

 
Es así, que en este caso podemos deducir que los documentos que son 

necesarios para librar la orden de pago, constituyen un título ejecutivo denominado 
complejo, por corresponder a varios y no solo a uno, es decir, que la obligación 
pretendida puede estar inserta en múltiples documentos para que se estudiara si 
esta cumple con las demás exigencias. 
 

Del estudio realizado, es claro que en este caso no surge lo previsto en el 
artículo 1053 del Código de Comercio, razón por la cual, haber sido aportado 
únicamente la póliza de seguro, no es suficiente para que se libre la orden de pago, 
pues debió allegar junto con la demanda los demás documentos que hacen parte 
de la póliza. 

 
Por lo anterior, no es viable librar la orden ejecutiva solicitada, y, en 

consecuencia, por no estar frente a una obligación clara, expresa y exigible, habrá 
de negarse el mandamiento ejecutivo impetrado. 

 
 

RESUELVE:  
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PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO de la presente 
demanda ejecutiva.  
 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada 
electrónicamente, este Despacho se abstiene de entregar los anexos de la demanda 
puesto que, los documentos originales están en poder del extremo demandante. 

 
TERCERO: ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, 

conforme lo preceptuado en el art. 122 del CGP. 
 

Conforme a los artículos 3° y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE a los 
sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 
únicamente a través del correo electrónico cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  -
en formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y 
de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos 
a la contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la 
demanda o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el 
cual instituye: “Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren 

suministrado una dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de 
datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 
cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 
Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 
virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-054-
civil-municipal-de-bogota.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

  

 
 

 
 

 
 

 
 

 

República de Colombia 
Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 40 de fecha 14-03-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 
ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 

Secretaria 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 601-2434337 
Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: 110014003054-2022-00033 00 
CLASE: EJECUTIVO         

 
Reunidos los requisitos formales y legales, en especial por los señalados por los artículos 
82 y ss. Del C.G.P, y como quiera que los documentos allegados con la demanda se 
desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del ejecutante y a 
cargo de la parte ejecutada; de conformidad con lo establecido en el art. 422 del C.G.P, en 
concordancia con lo establecido en los artículos 430 y 431 ibídem, es procedente impartir 
la orden de pago invocada por la parte actora., DISPONE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE MENOR 
CUANTÍA a favor de LOGISTICA MUÑOZ SAS. contra CONSTRUYE PROPIEDAD 
INMOBILIARIA SAS-CONPROPIEDAD SAS-, por las siguientes sumas de dinero: 

 
  
 

1. $2.800.000.00 por concepto de capital vencido y no pagado, contenido en la 
factura No 2.  

2. $1.100.000.00 por concepto de capital vencido y no pagado, contenido en la 
factura No 3. 

3. $2.740.000.00 por concepto de capital vencido y no pagado, contenido en la 
factura No 4. 

4. $2.620.000.00 por concepto de capital vencido y no pagado, contenido en la 
factura No 5. 

5. $5.176.088.00 por concepto de capital vencido y no pagado, contenido en la 
factura No 6. 

6. $3.340.000.00 por concepto de capital vencido y no pagado, contenido en la 
factura No 7. 

7. $1.740.000.00 por concepto de capital vencido y no pagado, contenido en la 
factura No 8. 

8. $2.180.000.00 por concepto de capital vencido y no pagado, contenido en la 
factura No 9. 

9. $1.500.000.00 por concepto de capital vencido y no pagado, contenido en la 
factura No 10. 

10. $2.520.000.00 por concepto de capital vencido y no pagado, contenido en la 
factura No 11. 

11. $2.500.000.00 por concepto de capital vencido y no pagado, contenido en la 
factura No 12. 

12. $1.480.000.00 por concepto de capital vencido y no pagado, contenido en la 
factura No 13. 

13. $1.620.000.00 por concepto de capital vencido y no pagado, contenido en la 
factura No 14. 

14. $1.880.000.00 por concepto de capital vencido y no pagado, contenido en la 
factura No 15. 

15. $960.000.00 por concepto de capital vencido y no pagado, contenido en la 
factura No 16. 

16. $520.000.00 por concepto de capital vencido y no pagado, contenido en la 
factura No 17. 

17. $1.220.000.00 por concepto de capital vencido y no pagado, contenido en la 
factura No 18. 

18. $232.703.00 por concepto de capital vencido y no pagado, contenido en la 
factura No 20. 

19. $1.160.000.00 por concepto de capital vencido y no pagado, contenido en la 
factura No 21. 
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20. $1.020.000.00 por concepto de capital vencido y no pagado, contenido en la 
factura No 22. 

21. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre los 
valores atrás enunciados, liquidados desde la fecha de exigibilidad de cada 
obligación y hasta que se verifique el pago total.  

 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 
8° del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la 
demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días en los que podrá contestar y 
proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse la dirección electrónica de 
quienes integran la parte demandada se procederá en la forma prevista en los artículos 291 
y 292 del C.G.P. o según el caso a su emplazamiento. Si opta por la forma indicada en el 
artículo 8° del Decreto 806 de 2020, la notificación se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y 
ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
TERCERO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se resolverá en su 
momento. 
 
CUARTO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia digitalizada, podrá 
el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JOSE ORLANDO ALVIRA OLIVERO, 
como apoderado judicial de la parte actora en los términos y facultades del poder conferido. 
 
Conforme a los artículos 3° y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE a los sujetos 
procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través del 
correo electrónico cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del 
horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 
a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo 
informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 
14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “Enviar a las demás partes del proceso después 
de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un 
medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados 
en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a 
más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 
 
En virtud a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los artículos 28 y 
29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, NOTIFÍQUESE la 
presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-054-civil-municipal-de-bogota.  
 
NOTIFÍQUESE, (2) 
 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

  

 
 

 

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 
Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 40 de fecha 14-03-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 
ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 601-2434337 
Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: 110014003054-2022 00033-00 
CLASE: EJECUTIVO         

 

Atendiendo el memorial que antecede y de conformidad con el Artículo 599 del C G 
del P, el Despacho DISPONE: 

DECRETAR el embargo y posterior RETENCIÓN de los dineros posea o llegue a 
poseer la parte demandada en la Entidad Bancaria DAVIVIENDA y BANCO ITAU 

La medida se limita en la suma de $ 57.463.187.00 M/Cte. Líbrese Oficio a las 
referidas entidades financieras. 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

  

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 

República de Colombia 
Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 40 de fecha 14-03-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 
ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 

Secretaria 

Firmado Por:
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Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 031-2434337 

Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: 110014003064-2018-00671-00 
CLASE: DECLARATIVO PERTENENCIA   

 
Revisado el plenario, se observa que la auxiliar de la Justicia Perito Avaluador 
designado por el despacho  manifestó la NO aceptación del cargo, en consecuencia 
se procederá  a relevarlo, y dictar otras disposiciones a fin de continuar con el tramite 
propio de estos asuntos, el despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: RELEVAR del cargo de perito avaluador al Auxiliar de la justicia 
WILSON GIOVANNI BUSTOS SUAREZ, conforme a la manifestación visible a 
numeral 10 del expediente digital.  
 
SEGUNDO: DESIGNAR  de la lista de auxiliares de la justicia al profesional JESÚS 
RICARDO MARIÑO OJEDA1, quien registra como perito avaluador de bienes 
inmuebles, RAA: AVAL-80124199 para que dictamine sobre la alineación del 
inmueble, el estado de conservación, las mejoras que observe y demás elementos 
característicos del bien, que ilustren al Despacho sobre el estado del mismo.  
 
Líbresele telegrama  para que tome posesión dentro del término de cinco (05) días 
siguientes al recibo de la comunicación y tenga en cuenta que debe acompañar la 
inspección judicial. 
 
TERCERO: Agréguense a los autos la manifestación2 realizada por la auxiliar de la 
justicia curador ad-litem.   
 
CUARTO: REQUIERE a la parte actora a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto 
en proveído calendado 28 de junio de 2018, esto es instalar la valla conforme lo 
dispuesto en el numeral 7 del artículo 375 del C.G.P 
 
 
QUINTO: REPROGRAMAR para el día 17  de mes de mayo del año 2022, a la hora 
de las 9:00 am, la diligencia de inspección judicial en virtud del numeral 9 del artículo 
375 del CGP, donde se practicaran las pruebas decretadas en auto adiado 9 de 
noviembre de 20213; y de ser el caso, se dará aplicación a lo dispuesto en los 

                                                           
1 LISTADO DE PERITOS AVALUADORES AUXILIARES DE LA JUSTICIA RESOLUCION 639 DE 2020 IGAG-01.03.22 obtenido en: 
https://igac.gov.co/sites/igac.gov.co/files/documentos/lista_de_peritos_auxiliares_de_la_justicia_resolucion_639_de_2020_.pdf  
2 Numeral 08 del expediente digital. 
3 Folio 72-73  

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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artículos 372 y 373 ibidem, a fin de practicar los interrogatorios a las partes, los 
testimonios, por lo que la parte demandante debe informar a los terceros la fecha y 
hora aquí señalada para su comparecencia.  
 
Las partes, apoderados y demás intervienes, deberán informar con una antelación 
no mayor a cinco (05) días a la fecha de realización de la audiencia al correo 
electrónico de esta sede judicial, los correos electrónicos actualizados y para los 
profesiones del derecho los registrados en el SIRNA.  
 
Préstese la colaboración necesaria para el desplazamiento del despacho al 
inmueble objeto de este proceso.  
 
En virtud a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los artículos 

28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 

NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente 

a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-054-civil-municipal-

de-bogota.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

  

 
 

 
 

 
 

 
 

 

República de Colombia 
Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 40 de fecha 14-03-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 
ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-054-civil-municipal-de-bogota
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 031-2434337 

Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: 110014003054 2018 00097 00 
CLASE: EJECUTIVO   

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE,  
 
PRIMERO: Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la parte actora 

guardo silencio durante el termino de traslado de las excepciones propuestas por el 

curador ad-litem del demandado LUIS CARLOS CASTRILLON.   

 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado a las partes por el término de tres (3) días contados 

a partir de la notificación del presente asunto, para que las partes presenten sus 

alegatos de conclusión. 

 

Por Secretarita compártase el link del expediente digital por el término arriba 

establecido para su consulta.   

 

TERCERO: Vencido el termino anterior y como quiera que, no hay más pruebas 

que decretar o practicar, de acuerdo a lo señalado  en el inciso final del artículo 390 

del CGP, por secretaria enlístese el presente asunto para sentencia para los fines 

previstos en el artículo 120 ibídem  

 

En virtud a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los artículos 
28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 
NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente 
a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-054-civil-municipal-
de-bogota.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-054-civil-municipal-de-bogota
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República de Colombia 
Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 40 de fecha 14-03-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 
ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez las presentes 
diligencias a efectos de presentar la liquidación de costas a cargo de la parte 
DEMANDADA y a favor de la DEMANDANTE.  
 
 

 LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 

CONCEPTO ARCHIVO 
DIGITAL 

VALOR 

Agencias en Derecho 09 $1.802.156.00 

Notificaciones  01 $38.000 

TOTAL  $1.840.156.00 

 
 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de UN MILLON 
OCHOCIENTOS CUARENTA MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS PESOS MCTE 
($2.199.000,00). Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós 
(2022). 
 
 
ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 
Secretaria    
 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 031-2434337 
Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR – MENOR CUANTÍA 

RADICADO:  110014003054-2016-01214-00 

 
Por estar ajustada a los parametros establecidos en el artículo 366 del Código 
General del Proceso, APRUEBESE la liquidación de costas eleborada por la 
Secretaria del Despacho. 

 
Por último, por secretaría remítase el presente asunto a los señores jueces civiles 
municipales de ejecución, en atención al Acuerdo N° 10678 de 2017, al encontrarse 
reunidos los requisitos para tal fin; además, incorpórese al plenario una sábana de 
títulos y remítase a las partes de este litigio a través de correo electrónico.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 



 
 

 

  

 
 

 
 

 
 

 
 

 

República de Colombia 
Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 40 de fecha 14-03-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 
ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 601-2434337 

Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: 110014003054-2017 00679 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 

 
En atención a la solicitud de emplazamiento al numeral 03 del expediente digital, 

previo a su decreto, se insta al interesado para que la notificación que obra al 

plenario y remitida a la dirección electrónica de los demandados, sea enviada 

conforme las reglas del artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

  

 
 

 
 

 
 

 
 

 

República de Colombia 
Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 40 de fecha 14-03-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 
ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Jorge Enrique Mosquera Ramirez
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 031-2434337 

Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: 110014003054-2017-001047-00 
CLASE: EJECUTIVO  

 
Del informe secretarial que precede, y revisado el plenario, el Despacho DISPONE:  

  
PRIMERO: Para todos los efectos legales, el demandado WILSON 

ALFREDO ORTEGA HERNANDEZ, contesto1 la demanda por intermedio de 
apoderado judicial y allegó el Registro Civil de Nacimiento.  

 
 SEGUNDO: Teniendo en cuenta que, la apoderada del extremo actor 

descorrido traslado de las excepciones propuestas por el demandado WILSON 
ALFREDO ORTEGA HERNANDEZ, escrito que se agregara a los autos; Sin  
embargo, debe tener en cuenta la togada que aún no se ha integrado el 
contradictorio, pues nótese que no se ha incluido el presente asunto en el Registro 
Nacional de Personas emplazadas, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 
5° del auto adiado 10 de julio de 2020, por lo tanto, hasta tanto no se integre el 
contradictorio en debida forma, no se surtirá el traslado de las excepciones 
propuestas, lo anterior de conformidad con el artículo 118 del CGP.  

 
TERCERO: Atendiendo lo ordenado en el inciso 7° del auto adiado 09 de 

marzo de 2020, que dispuso el emplazamiento de los herederos indeterminados de 

la causante INGRID HERNANDEZ QUIJANO, por secretaria, dese cumplimiento al 

artículo 108 del C.G.P, en concordancia con el articulo 10 ° del Decreto 806 de 2020, 

en cuanto a la inclusión de los datos del presente asunto en el sistema de Registro 

Nacional de Personas Emplazadas. Para lo anterior, permanezca el proceso en 

secretaria por el término señalado en el artículo ibídem. 

CUARTO: Una vez vencido el término del edicto emplazatorio, según lo 

dispuesto por el artículo 108 del C.G.P, y la inclusión de los datos del presente 

asunto en el sistema de Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin que 

hubiese pronunciamiento alguno por parte de las personas emplazadas, sin 

necesidad de ingresar las diligencias al despacho, se DESIGNA en calidad de 

CURADOR AD-LITEM al Dr. LUIS FERNANDO FORERO GÓMEZ 2 con quien se 

                                                           
1 Numeral 8 expediente digital 
2 CERTIFICADO No 249910 del 01.03.22 
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surtirá la notificación de los herederos indeterminados, conforme a lo preceptuado 

en el artículo 48 del Código General del Proceso.  

Por secretaría líbrese el oficio respectivo comunicando lo decidido en este 

proveído, haciéndose las advertencias de ley en la forma y términos establecidos 

en el artículo 49 ibídem., informándole que dentro del término de cinco (5) días 

siguientes al recibido del telegrama deberá concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.  

 
En virtud a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 
Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 
virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-054-
civil-municipal-de-bogota.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

  

 
 

 
 

 
 

 
 

 

República de Colombia 
Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 40 de fecha 14-03-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 
ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-054-civil-municipal-de-bogota
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Juez
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez las presentes 
diligencias a efectos de presentar la liquidación de costas a cargo de la parte 
DEMANDADA y a favor de la DEMANDANTE.  
 
 

 LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 

CONCEPTO ARCHIVO 
DIGITAL 

VALOR 

Agencias en Derecho 02 $210.000.00 

Notificaciones  01 $29.700 

TOTAL  $239.700.00 

 
 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de DOCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS PESOS MCTE ($239.700,00). Bogotá 
D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 
Secretaria    
 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 031-2434337 
Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR – MENOR CUANTÍA 

RADICADO:  110014003054-2017-01168-00 

 
Por estar ajustada a los parametros establecidos en el artículo 366 del Código 
General del Proceso, APRUEBESE la liquidación de costas eleborada por la 
Secretaria del Despacho. 

Por último, por secretaría remítase el presente asunto a los señores jueces civiles 
municipales de ejecución, en atención al Acuerdo N° 10678 de 2017, al encontrarse 
reunidos los requisitos para tal fin; además, incorpórese al plenario una sábana de 
títulos y remítase a las partes de este litigio a través de correo electrónico.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601-2434337 
Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: 110014003054-2018 00008-00 
CLASE: PAGO DIRECTO  

 
 
En atención a la respuesta aportada por la SIJIN GRUPO AUTOMOTORES DE LA 
POLICIA NACIONAL y con fecha del 22 de febrero de 2021, se hace necesario 
requerir al interesado, para que dentro del término de treinta (30) días, al tenor de 
lo previsto en el artículo 317 del CGP, acredite el diligenciamiento del oficio No 2397 
del 28 de mayo de 2018 (folio 60 del expediente digital), y retirado para el 28 de 
junio de 2018, como quiera que este no obra en el expediente. 
 
Vencido el termino en silencio, ingrese el expediente al despacho para proceder 
conforme lo prevé la norma en cita. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 601-2434337 
Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

PROCESO: 110014003054-2018 0086-00 
CLASE: EJECUTIVO – demandada acumulada demandante GILBERTO GOMEZ 
SIERRA 

 

En atención a la solicitud, obrante al numeral 5 del expediente digital, de revisión 

del plenario se hace necesario dejar sin valor ni efecto la decisión de fecha 12 de 

julio de 2021 (numeral 2 expediente digital) por medio del cual se decretó la 

terminación del proceso por desistimiento tácito, esto, en razón a que le asiste 

razón al interesado pues la solicitud de retiro de la demanda fue presentada para 

el 10 de marzo de 2021 como consta al numeral 4 del expediente digital. 

 

Así las cosas, en su lugar se AUTORIZA el retiro de la demanda acumulada de la 
referencia, por lo que se ordena el DESGLOSE de la demanda acumulada y sus 
anexos, los cuales deben entregarse a favor del ejecutante. Por secretaría déjese 
la constancia en el sistema de Gestión Judicial. 
  
En virtud a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los artículos 28 y 
29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, NOTIFÍQUESE la 
presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-054-civil-municipal-de-bogota.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601-2434337 
Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: 110014003054-2018 00097-00 
CLASE: EJECUTIVO         

 

Previo a continuar con la etapa procesal que corresponde, de revisión del plenario 
se advierte la existencia de las direcciones de correo electrónico de los 
demandados, por lo que, en aras de garantizar el derecho al debido proceso, 
contradicción y defensa de los actores procesales, se hace necesario ordenar a la 
ejecutante que proceda conforme lo prevé el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 
realizando la notificación de la orden de apremio a los demandados y a las 
direcciones electrónicas que obran en el plenario.  
 
 
Téngase en cuenta, además que dicha actuación se hace con el fin de evitar futuras 
nulidades. 
  
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

  

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

República de Colombia 
Rama judicial del Poder Público 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601-2434337 
Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

PROCESO: 110014003054-2018 00681 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 
 
Encontrándose la presente actuación al despacho, con termino vencido del registro 
de emplazamiento conforme lo prevé el artículo 108 del CGP, de revisión del 
plenario se advierte que el demandado cuenta con correo electrónico, por lo tanto 
se hace necesario, previo a continuar con la etapa procesal que corresponda, 
ordenar a la ejecutante que intente nuevamente la notificación al correo que obra 
en el expediente y que corresponda al demandado, en los términos del artículo 8 de 
Decreto 806 de 2020. 
 
Lo anterior, con el fin de garantizar el derecho al debido proceso, defensa y 
contradicción del demandado., 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 031-2434337 

Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: 110014003054-2018-00021-00 
CLASE: EJECUTIVO   

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, sería del caso ordenar el 
cumplimiento al auto adiado 15 de septiembre de 2021, respecto a la fijación en lista 
para emitir sentencia dentro del presente asunto.  
 
Sin embargo, es necesario que la parte demandada ARDINA S.A. constituya 
apoderado, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo  73 del CGP., en aras de 
garantizar su derecho de defensa y contradicción, así las cosas, el Despacho, 
DISPONE:  
 
REQUERIR a la parte demandante, para que proceda a constituir apoderado 
judicial, dentro del término de treinta (30) días contados a partir de la notificación 
que por estado se realice del presente proveído, advirtiéndole que de no realizar las 
actuaciones necesarias, se dará aplicación a las consecuencias legales previstas 
en el inciso segundo del numeral 1º del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012. 
 
Durante el transcurso del término anteriormente indicado, permanezca el proceso 
en la secretaría del despacho a disposición del actor para lo pertinente. 
 

Hecho lo anterior, ingrésense las diligencias al despacho para continuar con el 

trámite respectivo.  

 

En virtud a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los artículos 
28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 
NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente 
a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-054-civil-municipal-
de-bogota.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 031-2434337 

Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: 110014003054-2018-00331-00 
CLASE: LIQUIDACIÓN 

 

En atención al informe secretarial que antecede y previo a continuar con el trámite, 
el despacho, DISPONE: 
 
Por secretaria elabórese el oficio ordenado en auto adiado 25 de octubre de 2021, 
que comunica orden de aprehensión, comunicación que deberá ser tramitada por el 
despacho de conformidad al artículo 11 del DL 806 de 2020. 
 
Déjense las constancias respetivas.  
 
Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 
procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 
través de la radicación virtual al correo electrónico 
cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 
establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 
a viernes.   
 
En virtud a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los artículos 
28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 
NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente 
a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-054-civil-municipal-
de-bogota.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 031-2434337 

Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

PROCESO: 110014003054-2018-00383-00 
CLASE: EJECUTIVO- DEMANDA PRINCIPAL     

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y revisado el plenario, se advierte 
que el apoderado del extremo acto ir allegó liquidación del crédito respecto de las 
obligaciones contenidas y que fueron objeto de mandamiento de pago tanto en la 
demanda principal, como en la acumulada. 
 
No obstante, debe tener en cuenta el togado que el auto calendado 21 de febrero 
de 2020, únicamente ordenó seguir adelante la ejecución respecto a las 
obligaciones contenidas en el mandamiento de pago adiado 5 de junio de 2018, en 
consecuencia, la liquidación del crédito que se tendrá en cuenta es la de la demanda 
principal.   
 
Ahora bien, advierte el despacho que el mandamiento de pago librado el 10 de junio 
de 2019 dentro de la demanda acumulada contra NAZLY JOHANNA ACERO VERA,  
omitió dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 463 del CGP, 
así las cosas, la parte demandante deberá estarse a lo dispuesto, en el trámite que 
se surta dentro de la demanda acumulada, en merito el despacho, DISPONE: 
 
Agregar a los autos la liquidación del cerdito1 allegada por el apoderado del extremo 
actor, la cual se tendrá en cuenta únicamente respecto de la obligación que fue 
objeto de mandamiento de pago el 5 de junio de 2018, por las razones arriba 
expuestas.  
 
En lo concerniente, a la aprobación o modificación de la liquidación del crédito, esta 
se efectuará una vez se dé cumplimiento del numeral 2° del artículo 463 del CGP, 
respecto de la demanda acumulada.  
 
En virtud a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los artículos 
28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 
NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente 
a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-054-civil-municipal-
de-bogota.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 
 

 
 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

  

 

                                                           
1 Numeral 2 y 3 expediente digital 
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